
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:   A Despacho de la Señora Jueza el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandada aportó sustitución al poder. 

Por su parte el apoderado de la parte demandante se pronunció respecto del 

dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia.  

 

Manizales, Caldas, 7 de abril de 2021.  

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HERNAN ESTRADA CHAVARRIAGA 

DEMANDADO:  CAROLINA ROJAS ECHAVARRIA y OTRO 

RADICADO: 170013103005-2017-00387-00 

Auto Sustanciación 

 

   

En los términos del articulo 75 del C.G.P. se acepta la sustitución de poder 

que el profesional del derecho LUIS ENRIQUE GARCIA ALZATE hace al 

abogado DANILO SALAZAR OCAMPO identificado con C.C. No. 10.264.191 

y T.P. No. 352.619 del C.S. de J, a quien se le reconoce personería para 

actuar en los términos del mandato primigeniamente conferido, respecto a 

la parte demandada. 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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